
Suscrcton particular al Boletin

sEN CÓRDOBA LLEvÁno ALAS CASAS.

vn.

Un mes. 	  9
Tres id. 	
Seis id. 	

Un (ni o 	  96

Se publica los Lunes, Illiercoles y Viernes

FUERA FRANCO EL PORTE.

Bs. vn.
mrammua

Un mes. 	  15
Tres id. 	 • • 	 	

S'eis id. 	  80
Un ano 	  160 .

BOLET

N tí in . 4 4 . Miereoles G de Marzo de 3 835. 8 cuartos.

1:4

Witt011tittäla

r. ‘ s leyes y las lisp:Hiciones generales del G.) bierno S011 ()tal-
gatwias plra la e n pital le, próvilicia clesde que se publican oil-
cia‘,,Lente, cii olla, y desde cuatro dias destines para los ddure,
o idólos de la ittisuia prJineia. CLEY DE.3 ,NOVIE311311E DE
( 1837.)

Las leyes, • órdenes anuncios que se 'n ' anden pub ical en
Boletines oficiales, se han de remitir al Gele publico respectivo
por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES OTIDEINE DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OUT UBRE DE 1845.)

GOBIERNO
dos de alzada, cerrada.

Otra id. castaña clara, careta, pialba, re-
parada de un ojo,' de nias de 7 cuartas, herradas
ambas con el que . so fig uia M.

Un burro cano, cerrado, mediano, con igua
hierro.

.••••nnn•••••

de la provincia de Córdoba.

'II CINTA PROVINCIAL
Circular núm. 363.

de Beneficencia de Córdoba.

Vigilancia. —Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, fuerza de la Guardia Ci-
vil, y (lemas dependientes de mi autoridad prac-
ticaran las oportunas diligencias para averiguar
el paradero de las caballerias cuyas señas se es-
presa!, ti continuacion, que han sido robadas en
término (le Cabra al yegua() de D. Diego Aleo-
la, vecino de Baena, por dos hombres uno A pie
y otro A caballo, armado el último con un retaco,
'y al parecer turliicros; poniendolos en el caso de
ser habidos y las personas en cuyo poder se en-
cuentren A di;posicion de la autoridad militar de
esta 'provincia.

Córdoba 11 de Marzo de ISS3
D. C. P. 6. 1. —Francisco Por tocarrero. •

Sefias de las Caballerias.

Uiìa yegua torda oscura, de mas de 4 de-

Debiendo principiar el día IS de Agosto .
próximo el nuevo arrendamiento de las hazas

_cercadas de los Santiagos término del Viso, la
Junta prorincial de Beneficencia ha ' acordado se
subasten el dia 1. ° de Abril á las ;12 de su ma-
ñana en las casas del Ayuntamiento de dicha vi-
lla, y en las del Gobierno de esta provincia,
bajo el tipa de 33() rs. de renta anual y pago do
las Contribuciones que correspn4an A la parte pro-
pietaria por sus rentas, y demas que se le pue-
dan imponer ; siendo la demas condiciones
las generales de ja escritura del actual colono,
y que el rematante otorgará la suya por seis
años en esta Ciudad.

Córdoba 12 de Marzo de 1853.---El V. P.
del C. P. G. 1.—Francisco Portocarrero.

eibAelelCie
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JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Córdoba.

eICA TAI

Pros, incial de Beneficencia.

Debiendo principiar el 1.° de Enero de 1834
d arrendamiento en cuanto ti pastos del Cortill
del Alconcillo, término de esta Capital, propio
de la Sra. /Mur Ana Maria de Hoces y del hos-
pital de Agudos, se ha acordado se subaste el
dia uno de Alfil próximo á las doce de su ma
fuma en la Secretaria de la Junta provincial de
Beneficencia, bajo el tipo y condiciones que'rriar-
cará- el oportuno pliego, pie se halla de itianifiisto

• 'en dicha oficina para las personas (píe deseen in-
teresarse en su arrendamiento

Córdoba 10 de Marzo de 1833. —El Y. P.
del C. P. G. L—Francisco Portocarrero.

S. VICENTE..--Escorial cobrizo. —.Registro.
.--Con esta fecha he tenido ä bien adnii Lii á D.
Meliton Cid y D. Juan Bouzas, vecinos de Madrid,
el registro del escorial cobrizo «San Vicent e» si-
to en el Sotillo de la dehesa de Moratalla, tér-
mino de Posadas; lindando al E. y O. con la mis-
ma dehesa; N. camino de Sevilla y S. rio Gua-
dalquivir.

Lo que se anuncia al publico en confor-
midad con lo prevenido por el art. 4- 11 . del Ke-
slamento.

Córdoba 11 de Marzo de 1833.—El V. P.
-del C.A>: . G. 1.—Francisco Portocarrero.

Vigilancia. Lo Sres. Alealdes de esta.Pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil, y (lemas tic-
pendientes de mi autoridad, practicarán las mas
activas y esquisitas diligencias para capturar á
Luis .y D. B ienvenido Herbandez, procedentes de

la isla de Cuba, y relegados en Baena, lo cua-
les se han fugado sin haberse presentado en aquel
punto: poniéndolos eh el caso de Ser -habidos á
mi dispvic

'Córdoba LI de Marzo de 1833.—El V. P.
del C. P „ G. I. —Francisco Portocarrero.

V I STA HERMOSA.—'Mina de phyme --De-
marcacion ____Tra.ic Linri:ins los cuatro IlleSe; que
marca el reglamento para habilitar la labor log•il

en las minas, he acordado con suiacion al art.
54. del reglamento pe pase el . Ingeniero del ra -
mo al recor.ocimien Lo de ella y d inarcacion ea
sa caso, en la mina de ploinn nombrada “ Vis-
ta hermosa» perteneciente á la Sociedad Azucena
casual, vecina de Cárduba, situada 'en la Torre
de siete esquinas; terreno de las Ninas educan-
das ) término de estd .Ci udad lindando con la
mina abandonada Restauracion, S. con Irú Cape-
Ilanias; E. Huertas de Valle hermoso,. y O. pu-
sesion . de las Niñas edu.:andits.

Lo que se anancia al palieo . en cuinoli-..
miento á lo' 	 previene la disrsicion 1 L a de
lieal árdea de-8: de Marzo de 1 8 3.2.-

Córdoba 1 de Marzo de 1 S3.—EI Y. P.
del C. I> , G..1.:=Francisco Portacarrero.

almewmarvc....•ffl

CARMEN Y CON E > :10N ----Tea de plo-
tno.l.b_anarr:amon --Con esta facha ha acorda-
do que por el ingeniero de minas de esta pro-
vincia se proceda ä la dein ircacion de aityliacioa
de .perteuencias de - la anua de pl «Carrmen
y Concepcien,» sita en el Cerro de la Caaege-
ra, término de Cárdoba, y perteneciente ti la So-
ciedad minera nominada ,EI Praginia.»

Lo que se ¿manera al publico, en aplicado con
lo prevenido en la disposicion 11.. de la Real
árdea de 8 de Marzo du 1832.

Córdoba 12 de Marzo de 13. 	 V. P.
del C. .1) „ G. 1.—Fraricisco Portoaarrero.

SAN IGN1CIO. 	 Carbon.,--Reca'-
nocimielito. =-?or decreta de nueve del actual
he dispoesto que el Ingeniero de inicias de es"-
ta provincia pase tí practicar el recoriocanient•) pre-
liminar de la de callo() (San Ignacio,» qu: en
el cerro del Gainotiar, término de Villidairta, ha
registrado el Sr. Marqués de Cabriaana. La es-...
-presada mina liada al Nade con 'el arroyo del
Cañudo, al Sur con umbria de la fu inte
Ara, á Levanté con el cerro del Garn asar ) al
Poniente Coa el cerro del Pelioil y miiid .aibanda-
nada de D. Miguel Vazquez.

Lo que . se publica á los fines prevenidos ea
la 1 La disposic,ion de la Real Orden 138 de Mar-
zo de 1.852.

Con arreglo á lo acordado por esta Corpo-
racion se subasta en arrendamiento, ä las doce de
la mañana del dia 1. 0 de Abril prácsiino en las
casas del Gobierno de eta provincia el olivar co-
nocido por el del Porvidario 6 . Chaparro, término
de esta Capital, ä el pago de la Arrizara, bajo
el tipo y condiciones que marcará el oportuno
pliego, que estará de manifiesto en dicho punto
para las personas que deseen interesarse en es-
presado arrendamiento.

Córdoba 14 de Marzo de 1833. —El V. P. del
C. V. G. t.—Francisco Portucarrero.
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C6rilnba 12 de Marzo dé 18,53.-El V. P.
.del C. 1'. G. 1.---Francisca Pertocarrere.

Circdar mire. 376.

Mini-teria de Fomento. -=--Direcciori gene-
ral de Obras públicas.-Par Real órtler dc esta
fe e ha ha sida nombrado Gefe del distrito . de Se-
villa el' Ingeniero Gefe de 2.te clase D. Secan-
dine Fernandez de la Pililla y ea ;reemplazo del
de la misma D. Jacoba Gouzalez Arnao„ que pa-
sa ä (Aro distrito Lo comunica ä . V. S para su
conocimiento y efectos convenientes.

Dios guarde fr V. S. muchas arios. Madrid:
2s de Febrera de 18113. --José de licuar' -Sr.
Gebernador de la provincia de Córdoba.»

Lo que be dispuesto se publique en este pe-
riódica oficial para su debida [irradie idad.

C6rdoha 	 de Mare de l853.-.E1 V. P.
del C. P.„ G. 1..------Frauciszo Partocarrero.

A NUN (IOS OFICIA IV; .

D. José . Chaves ) Alcalde Cau-titucional de
esta Villa.. •

saber: que la corporacion que presi-
do, prAia- la competente autorizacion„ ha' aeor-
di do arreniar la tercera parte de tierra de la
dehesa ha .‘, al,, para lab , r„ y por una sola cogi-
da, pro i,lizartr 1 15, de Agas'la de 1854. Sus
tres •remites tendrän efecto en las tasas Consis-
toriales de la misma en los •dias• 17, 24 y 30
del corriente ne' desde -las diez á las doce de la
mafia na„ estando de maeilleste en la Sria. del
A .) uotamterrt cl pliega le condiciones y tasador'
de los suertes que se subisturr.

Fuente la Lancha 7 de Marzo de 1833. -
José. Cluoes.---,intonio José' liamirez, Srio.

J L1F 	 .111.1S11.1.11t
•••nnn1811•11r

SANTA TERESA . 	 itia de. carbol' - De-
nuncio..-Por decreta de 1-2, del actual he te-
r) ido ti bici .; declarar la caducidad de la mina
de car bon «Sta Teresa») . sita en término de Fuen-
te Obejuna, pertenec ea te ä la compañia del Pedro-
so, de que trié Presidente D. Luis de la Cuadra,

admitir el denuncio que de dicha mina ha
preseetado I). Juan liaba, vecino de la indica -
da villa de Fuente ofejuna

Lii que se anuncia al pdblico conforibe con
lo prevenido en el trámite 6. art. '20 del
Reglamento de mineria.

Grdoba 14 ele Marzo de 1853.- El V. P.
del C. P., G. 1. -=-Francisco Portocarrero.

Circular nm 38 1 .

• Vigilaneia.-Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vinein„ tuerza de la Guardia Civil y demos de-
pendientes de mi autoridad, practicarán las oportu-
nas' diligencias para averiguar el paradero de una
n t'ene cerril de las señas que se cspresan ä con-
t ieuacien, que co la coche del 8 al 9 del actual
ha de s ,. parer iio dcl cortijo que labra en térm ino de
l'oi'cuna 1). Juan Ra!ael i'oreuna, vecino dc Valen-
zuela, el cual es reconocido con el nombre de Corti-
jo dei

áidoba 14 de Mario de 183:3. -EI V. P.
del C. P., G. 1.- Francisco Partocarrero.

Señas.

Pelo castaña claro, su alzada marcada, tron-
zada la oreja derecha, edad 4 . años, herrada con
el que se figura E.

( e la 	 Eelesitistica (le
esitt bitieesis.

Con arreglo ä las órdenes vigentes, v pre-
via la debida antorizacioe, se ha acordado vcin-
der ä censo 'ese .' votivo. redirnWe las dos fincas
que ä • continuacion se e spresan, correspondientes
a los bienes devueltos al clero secular.
Una casa . rujan: 1S, calle del Chorrillo de San-

ta habel de esta Ciudad.
Otra núm. 1, plazuela de las Tendillas de la

misma.
La ven ta se l iará ä publica snbasta el dia

15 de Abril pi 6.•si ni ä las diez de la mañana
en ;as ()Lile ' , de la expresada Junta dentro de
la San ,a Iglesia catedral, donde estarán de ma-
nifiesto ä los licitadores las condiciones que han
de sed Nar para realiza r el contrato.

Córdoba ••(„! de Marzo de18113..------José Ma-
llo de Trevilla.

P. Cristobal (lucia, Alcalde Constitucio*,
nal de : esta Villa.

-Hago sabe!: que estando formado el repar-
timiento individual del cupo dé la contribucion
terri.orial del 'año actual, el Ayuntamiento ha
acordado esponerle al iniblico en la Secretaria
por termino de seis dias, para que los contribu-
3entes incluidos en él lo examinen y reclamen
los agravios . • que pueda"' haberse inferido en la
aplica " ion del tanto por dentó..

'Alorento •8 de . Marzo de 1853. --4:ristobal Gar-
non José Camacho; Srio.

••••-•

D. Pedro de Rus Urbano, Alcalde Constitu-
cional de esta Villa.
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Hago saber: que hallándose concluido en bor-
rador el repartimiento de la contribuciou de Con-
sumos de la espuesta villa, respectivo al corriente
año, el Ayuntamiento que presido, en cumplimien-
to de lo prevenido en el art. 119 del ileal de-
creto de 23 de Mayo de 18i5, ha dispulsto
ponerlo de manifiesto en sus casas Consistoriales
por el término de diez dies contados desde la
fecha de este anuncio, ä fin de que todos los
contribuyentes puedan reconocerlo y hacer sus
reclamaciones si se consideran agraviados; en la
inteligencia que transcurrido dicho plazo no se-
rá oida ninguna de las reclamaciones que se pre-
senten, como se dispone en el art. 129 de men-
cionado Real decreto.

• Y para la debida publicidad v que llegue
ä conocimiento de los interesados para que no
pmdan alegar ignorancia se pone el presente en
Alontalban á 8 de Marzo de 1853.-0edro de
Rus Urbaao.—Francisco Can tillo y Alcántara.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

•

D . José Genaro Gutierrez de Caviedes, Secre-
tario Honorario de S. M., Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda, que por au-
sencia del Sr. Propietario despacho tambien el dis-
trito de la derecha de esta Ciudad y su partido.

Por el presente tercero último término cito,
llamo y emplazo á Antonio Cruz, natural de es-
ta Ciudad de Córdoba, para que se presente
en la carcel ptiblica de la misma en el término
de nueve dias para que se defienda de los cargos que
le resultan en la causa que por este mi Juzgado
y la presencia del infrascripto Escribano se
sigue por estafas ä O. Miguel Serrano, de egercicio
sastre, natural y vecino de Montilla, seguro de que
se le oirá y se le administrará 'justicia, y de lo
contrario se sustanciará la causa en rebeldia
parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba nueve de Marzo de mil ochocientos
Cincuenta y tres. —José Genaro Gutierrez de Ca-
Yiedes.— Por mandado de S. S.=José Maria del

-Salto, Escribano priblico.

.P..111ariano de Valdenebro y 011oqui, Auditor
de Guerra Honorario, Caballero de primera cla-
se de la Real y Militar órden de San Fer-
nando, condecorado con otras cruces de dis-
tincion, Acadernico Fundador de la de Juris-
prudencia y Legislacion Sevillana, `;ocio
nümero de las Económicas de Amigos del País
de Sevilla y Medina Sidonia, Abogado de los
Tribunales de la Nacion y de los Ilustres Co-

legios de aquella y Vera, y por S. M. hez
de' primera instancia de esta Ciudad y s 1 par-
tido.

Hago saber: coma ä consecuencia de ecsor-
to del Sr. Juez de primera instancia del distri-
to de Lavapiés de la villa y Corte de Madrid
he dictada aato ini ndatido sacar á la subasta
para su enmnacion por el término de treinta
dios contados desde el de mañana varias lineas
pertenecientes á D. Eurique Gomez de Figueroa,
como suecesor de su Abuelo O. Cristobal de
Figueroa y Alcaina, las cuales con sus valores .y
puntas donde radican ä conti nuacion se espresan.

Un molino Lagar con su caserio y
artefacto, situado en el término de
la villa de Aguilar, nombrado de
Figueroa, a; sitio de los Mordes
con diez y nueve y media aran-
zadas de viña, un garrotal con ca-
bida de cincuenta y tres aranza-
das, perteneciente al mismo pre-
dio y en ellas mil seiscientos diez
y nueve pies, tres plantones y tres
p'azas y una estacada con cabida
de dos aranzadas y una sesta par-
te de otra y en ella sesenta y
tres pies, tres estacas cortadas y
tres plazas, valuado todo co. 	 270200

Un capital de censo de once mil trein-
ta y an r3. once rnrs constitui-
do sobre medio molino aceitero
situado en el partido de la Es-
trella, término de Puente Gen d,
que poseen los herederos de O.
Pedro Manuel de Melgar; de aquel
do mi cilio.

Otro capital de once mil ciento no-
venta y ocho rs. diez y siete mrs.
impuesto sobre una Escribania
pliblica de esta Citidad, que per -
fenece en propiedad it D. José de
los Reyes.

En su consecuencia las personas que traten
de interesarse en esta licitacion podrán apröcsi-
marse ä la - Escribania del actuario ä hacer sus
proposiciones, para cuyo obj . ito estarán de ma-
nifiesto las bases con que ha de efectuarse su re-
mate, que tendrá lugar desde las once á la una
de la mañana del día trece del prhusirno mes de
Abril en los estrados de esta Audiencidjudicial.

Y para la coman inteligencia se fija el pre-
sente en Ecija ä veinte y ocho de Febrero de
mil ochocientos cincuenta y tres.—Mariano de
Yaldenebro —Por mandado de S. S.—Juan Pe-
dro Encinas y Gomez.

Córdoba. Est. tip. de D. E austo
cia Tena calle de la Librería núm. 2.

11031 1

11198 17
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